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26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales.
29. Etica policial.

Torredonjimeno, 16 de noviembre de 2001.- El Alcalde.

EDICTO de 16 de noviembre de 2001, sobre
bases.

BASES QUE REGIRAN LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES

EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Policía
Local, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, dotadas
con el sueldo correspondiente al Grupo D del art. 25 de la
Ley 30/84, y retribuciones complementarias fijadas por la
Corporación.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de los ejercicios de la

oposición, los aspirantes deberán reunir todas y cada una de
las condiciones que a continuación se expresan, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, equi-

valente o superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal desempeño de la función.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

f) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres, y 1,65
metros las mujeres.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A o A-2 y BTP o B-2.

h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda
y que se comprometen a prestar juramento o promesa en
los términos legalmente previstos, con carácter previo a la
toma de posesión, se dirigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de ésta durante el
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber satis-
fecho en la Tesorería Municipal la cantidad de tres mil pesetas

en concepto de derechos de examen, que sólo serán devueltas
en el caso de ser excluidos de la oposición.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el B.O. de la Provincia, se
indicará el plazo de subsanación que, en los términos del
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede
a los aspirantes excluidos y se determinará en el mismo lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios, y en su caso, orden
de actuación de los aspirantes determinado por sorteo; éste
se celebrará en la Alcaldía el día siguiente hábil al de la ter-
minación del plazo de presentación de instancias, a las 12
horas.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos, a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con el R.D.

896/91, y cumpliendo los requisitos de número, titulación
y especialidad exigidos en el art. 11 del R.D. 364/1995, de
10 de marzo, estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quién
delegue.

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes
miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Andalucía,
designado por la Delegación de Gobierno.

- Un funcionario designado por la Jefatura Provincial de
Tráfico.

- Un funcionario técnico o experto designado por el
Alcalde.

- Un funcionario de carrera de la Corporación designado
por el Alcalde.

- Un representante designado por los Delegados de
Personal.

- El Jefe del Servicio de Policía o persona en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue con voz pero sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

Podrán estar presentes durante la realización de las prue-
bas los representantes de los Grupos Políticos y sindicatos
con representación municipal, con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo y de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, notificándolo a la autoridad competente.

Los aspirantes podrán recusarlos.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia

de al menos cuatro de los miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Pre-
sidente y Secretario y las decisiones se adoptarán por mayoría,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente
del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.
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El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, revisadas
las indemnizaciones por resolución de fecha 11 de febrero
de 1991. Las cuantías a percibir serán en relación con la
categoría cuarta.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por
la irregularidad.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y 55
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción
por Ley 4/99.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-

bético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto
se realizará.

Los aspirantes serán convocados provistos de su DNI para
cada ejercicio en llamamiento único, y, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por
el Tribunal, la no presentación de un aspirante a cualquiera
de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a par-
ticipar en los ejercicios y en su consecuencia quedará excluido
del proceso selectivo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas selec-
tivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públi-
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Séptima. Pruebas selectivas. Calificación de los ejercicios.
Las pruebas a realizar, que deberán asegurar la objetividad

y la racionalidad de la selección, serán eliminatorias y estarán
divididas en las siguientes subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Para la realización de las
pruebas de aptitud física los aspirantes deberán entregar al
Tribunal un certificado médico, en el que se haga constar
que aquél reúne las condiciones físicas precisas para realizar
pruebas deportivas.

Las pruebas físicas consistirán en superar todas las prue-
bas que aparecen enumeradas en el Anexo I. El Tribunal cali-
ficará los ejercicios físicos de apto o no apto, siendo cada
uno de ellos eliminatorio para realizar el siguiente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá

superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

B) Examen Médico: Los aspirantes deberán someterse
a un examen médico, con sujeción al régimen de exclusiones
de carácter patológico que aparecen reflejados en el Anexo II.

El examen médico se llevará a cabo por el facultativo
o facultativos designados por el Alcalde que remitirá al Ayun-
tamiento certificación acreditativa del resultado del mismo,
en cuya valoración la declaración de apto o no apto es atri-
bución del Tribunal Calificador, sin que la valoración médica
tenga otro alcance que el meramente técnico. Serán excluidos
de las pruebas y ejercicios los aspirantes declarados no aptos.

C) Pruebas psicotécnicas: Consistirán en la realización
de un test de carácter psicotécnico y una entrevista de igual
carácter para determinar las aptitudes del opositor que apa-
recen reseñadas en el Anexo III. Para la realización de esta
prueba, el Alcalde designará un psicólogo como asesor del
Tribunal. El Tribunal calificará de apto o no apto, no pudiendo
realizar los siguientes ejercicios los aspirantes declarados no
aptos.

D) Pruebas de conocimiento:

- Ejercicio teórico: Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar entre los que figuran en el Anexo IV.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso práctico,
a elegir entre dos, propuesto por el Tribunal, cuyo contenido
está relacionado con el temario, y en un tiempo máximo de
dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener 5 puntos en el ejercicio teórico
y otros 5 puntos en el ejercicio práctico. La calificación final
será la suma dividida por 2.

Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número
de asistentes en aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por el orden de puntua-
ciones, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

Novena. Presentación de documentos. Nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de

veinte días naturales, contados desde la fecha en que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos que acrediten
cada uno de los requisitos especificados en la base segunda
de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen haber incurrido
por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes
propuestos, si ésta se halla conforme con lo dispuesto en estas
bases, deberán superar, con aprovechamiento, un curso de
ingreso a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Durante la realización del curso tales aspirantes serán
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nombrados funcionarios en prácticas con los derechos y debe-
res inherentes a esta condición.

La no incorporación o abandono de este curso, sin causa
justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección realizadas.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso de
ingreso con aprovechamiento, los aspirantes serán nombrados
funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días, contados a partir de aquél en que le sea noti-
ficado el nombramiento. Si no tomase posesión en el plazo
indicado, se entenderá que renuncia a su condición de
funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Décima. Incidencias. Legislación aplicable.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que

se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de la oposición.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía; R.D. 781/86, de 18 de
abril; R.D. 364/95, de 10 de marzo; R.D. 896/91, de 7 de
junio; Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de Selección,
Formación y Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, por la que
se establecen las pruebas para acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local en Andalucía, y demás normas
concordantes de general aplicación.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente:

- Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros los varones y 1,15 metros las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
- Carrera de resistencia sobre 2000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO EXCLUSION MEDICA

1. Talla: Estatura mínima de 1’70 metros los hombres
y 1’65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y Visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.
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3.2. Oído y Audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que pueda agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina,...).

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTECNICAS

El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados irá acompañada
de una entrevista que los confirme.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes loca-
les. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Torredonjimeno, 16 de noviembre de 2001.- El Alcalde.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de aprobación de modificación de la
concesión administrativa otorgada mediante Acuerdo
del Consejo de Ministros de 22.11.74 a Detasa, SA,
en transmisión autorizada a Almerimar, SA, mediante
OM de 23.6.75 para la construcción y explotación de
un Puerto Deportivo de Base o Invernada en el Oasis
de la Costa del Sol, t.m. de El Ejido (Almería). (PD.
34/2002).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, hace pública en su literalidad la Resolución
de la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes
de 13.12.01, por la que se aprueba la modificación de la
concesión administrativa otorgada mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 22.11.74 a Detasa, S.A., en transmisión
autorizada a Almerimar, S.A., mediante O.M. de 23.6.75 para
la construcción y explotación de un Puerto Deportivo de Base
o Invernada en el Oasis de la Costa del Sol, t.m. de El Ejido
(Almería):

«RESOLUCION DE LA EXCMA SRA. CONSEJERA DE OBRAS
PUBLICAS Y TRANSPORTES POR LA QUE SE APRUEBA LA
MODIFICACION DE LA CONCESION PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE UN PUERTO DEPORTIVO DE BASE O INVERNADA
EN EL OASIS DE LA COSTA DEL SOL, T.M. DE EL EJIDO
(ALMERIA) OTORGADA A LA ENTIDAD ALMERIMAR, S.A.,
MEDIANTE ORDEN MINISTERIAL DE FECHA 23 DE JUNIO

DE 1975

Resultando. El 27.7.00, don Francisco Javier Escorial
Ayuso, en representación de Almerimar, S.A., presenta un nue-
vo Reglamento de Explotación y Tarifas Máximas, solicitando
la iniciación del procedimiento, su tramitación y aprobación
si procede.

Tras el análisis del reglamento vigente, se detecta una
indefinición de las obligaciones que deben soportar lo titulares
de derechos sobre elementos de la concesión en tierra, lo
que motiva que el concesionario venga solicitando su deter-
minación.

Resultando. Que la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía pretende la elaboración de un Reglamento tipo para las
instalaciones de gestión indirecta que se adapte a las circuns-
tancias en que se desenvuelven los concesionarios de los puer-
tos deportivos actualmente. Al mismo tiempo es indudable
el interés del concesionario por poder disponer de un ins-
trumento actualizado, mediante el cual pueda llevar cabo la
gestión de las instalaciones otorgadas en concesión.

Los argumentos planteados por el concesionario en suce-
sivos escritos presentados (incluido un estudio financiero) han
centrado el problema en la posibilidad de repercutir los gastos
de conservación, mantenimiento, impuestos y arbitrios de la
concesión a los titulares de derechos de uso de la misma,
tanto a los de la zona de agua como a los de la zona de
tierra, considerando, además, en este último caso a los titulares
de las ocupaciones efectuadas por elementos desmontables
y mobiliario, y a los titulares situados en edificaciones colin-
dantes al espacio portuario y que utilizan el mismo como acce-
so a sus instalaciones.

Resultando. Que mediante Resolución del Director Geren-
te de EPPA, de 13 de febrero de 2001, se inició la tramitación
del presente expediente, el cual ha sido sometido al trámite
de información pública, siendo publicado en el BOJA núm.
35, de fecha 24 de marzo de 2001, y no se han presentado
alegaciones, tal como se constata en el certificado expedido
el 4 de junio de 2001 por parte de esta entidad. Paralelamente
se ha cursado notificación a todos los titulares de derechos
de uso del puerto, no habiéndose producido alegación alguna
al respecto, tal y como se constata en el certificado del Registro
Central de esta Entidad de 28 de agosto de 2001.

Resultando. Que en cumplimiento de los arts. 12 y 13 de
la Ley 6/86, de 5 de mayo, sobre “Determinación y Revisión
de Tarifas y Cánones en Puertos e Instalaciones Portuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía”, se envía informe
para la aprobación de canon a la Dirección General de Tributos
e Inspección Tributaria, emitiendo informe favorable el
27.7.01.

Resultando. Que en cumplimiento del art. 63 de la Ley
27/92 y 133.1 del R.D. 1471/89, se le envía al interesado
el texto-borrador de la modificación concesional, para su acep-
tación expresa, o reparos, habiéndosele otorgado para ello un
plazo de 10 días.

Asimismo, en el plazo otorgado al solicitante de la modi-
ficación, para mostrar conformidad al clausulado del PCPP
que se propone, el propio concesionario manifiesta por escrito
su conformidad, al mismo tiempo que solicita que se incluyan
en la Condición Particular 3 unas aclaraciones que precisen
más la aplicación de la Tarifa de Servicios Comunes. En síntesis
son:

- En cuanto a los sujetos obligados al pago: “Corresponde
a los titulares de derechos de uso sobre algún elemento de
la concesión locales comerciales, atraque, varadero, etc. El
abono de la Tarifa descrita en 3.1.”

Constatado que los titulares de las edificaciones adya-
centes a la zona de servicio pueden acceder a las mismas
por viales no incluidos en la zona concesional, se ha excluido
el siguiente texto de la Condición Particular 3.

- 25% del valor, a los titulares de las edificaciones colin-
dantes con la zona de servicio y que necesiten de ésta para
su acceso.

En este sentido se remitió un nuevo texto-borrador al con-
cesionario en fecha 3 de septiembre de 2001, manifestando
su conformidad por escrito.

Considerando. Que el presente expediente se ha ajustado
en su tramitación al procedimiento relativo a modificación de
títulos de concesión administrativa portuaria, art. 63.3 de la
Ley 72/92, de Puertos del Estado y la Marina Mercante, en
relación con el 64 y siguientes de la Ley 22/88, de Costas,
y 133.1 del R.D. 1471/89, que aprueba su Reglamento.

Considerando. Que se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en el art. 13, Ley 6/86, de tarifas y cánones en Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, constando en el
expediente el informe favorable de la Dirección General de
Tributos, habiéndose producido dicho informe, con arreglo a
lo establecido en el Decreto 176/1995, sobre determinación
del sumando de actividad.

Vista la propuesta que remite el Consejo de Administración
de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, según acuerdo
adoptado en su reunión de fecha 5 de octubre de 2001, y
las competencias que al respecto resultan del art. 42 de la
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en relación con el art 14.1.h) de los Estatutos de la Empresa
Pública Puertos de Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Aprobar de la modificación de concesión adminis-
trativa otorgada a favor de la entidad Almerimar, S.A., mediante
Orden Ministerial de fecha 23 de junio de 1975, para la cons-
trucción de un Puerto Deportivo de Base o Invernada en el
“Oasis de la Costa del Sol”, t.m. de El Ejido (Almería), y por
la que se acuerda la modificación del canon, que se fija para
el año 2001 en 4.649.718 ptas. (27.945,37 euros), así como
la aprobación del establecimiento de tarifas por servicios comu-
nes, y la implantación de zonas susceptibles de ser utilizadas


